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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  
DEMANDANTE: LORETTA JIMENEZ SANCHEZ. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
COLPENSIONES y AFP PROTECCIÓN S.A.- 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2019–00425-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, 
informándole que las costas del proceso ordinario a favor del demandante se liquidaron 
y aprobaron en proveído del 23 de enero de 2023, conforme a la sentencia condenatoria 
que también se profirió a su favor,  cuyo cumplimiento además del pago de tales costas 
consiste en el regreso del actor al Régimen de Prima Media con Prestación Definida y 
la devolución de lo recibido en la cuenta individual del actor en el RAIS, además hubo 
condenas en costas en primera instancia a cargo de PROTECCIÓN en la suma de 
$1.160.000 y las costas de segunda instancia se tasaron en $1.160.000, a cargo de cada 
una de las demandadas.  Por su parte PROTECCIÓN el día 31 de enero de 2023 aportó 
escrito de cumplimiento y soportes documentales del traslado del demandante a 
COLPENSIONES,  por otra parte el apoderado de la demandada solicitó el día 22 de 
marzo de 2023, el pago de las costas del proceso, solicitud que reiteró mediante correos 
electrónicos del 19 de abril de 2023 y 5 de julio de 2023. Por último, le informo que,  
consultado el Portal de depósitos judiciales del Bango Agrario se pudo constatar que a 
nombre de la demandante solo aparece el depósito No. 416010004989200 por valor de 
$1.160.0000 consignado por COLPENSIONES el 27 de abril  de 2023, por concepto 
de costas procesales impuestas en segunda instancia,  igualmente, le informo que no se 
evidencia el pago de las costas de primera y segunda instancia que fueron impuestas a 
AFP PROTECCION.  Es de anotar que la Secretaría del Juzgado frente a la cual hubo 
un cambio de secretario a mitad de mes de febrero de este año, continúa en labores de 
organización y depuración de archivos con ocasión a la digitalización de los más de 500 
procesos del Juzgado frente expediente anteriores a este, labores dentro de las cuales 
inclusive se encontró este proceso pendiente por tramitar. A su Despacho para resolver. 
 
Barranquilla, 12 de octubre de 2023. 

                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  
                                                     Secretaria 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho 
Judicial, de conformidad con el artículo 54 del CPTSS, y demás facultades de ley, 
atendiendo el estado del proceso, así como lo solicitado por la parte actora y con la 
finalidad de determinar el cumplimiento de la sentencia contentiva de las obligaciones 
impuestas a las demandadas, previo a resolver sobre la solicitud de entrega del valor de 
las costas a la parte demandante, e igualmente, atendiendo que en el auto que liquida y 
aprueba costas de fecha 23 de enero de 2023, se liquidaron las costas de primera 
instancia a cargo de PROTECCION SA., en la suma de $1.160.000,oo, mientras que 
las costas de segunda instancia se liquidaron a cargo de las demandadas AFP 
PROTECCION  Y COLPENSIONES en cuantía de $1.160.000 a cada una de ellas,  
sin embargo,  como lo indicó la Secretaria, no hay evidencia de pago alguno por parte 
de AFP PROTECCION por concepto de costas procesales, por lo que para un mejor 
proveer, se 
 

RESUELVE: 
   
PRIMERO: OFÍCIESE a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. para que con destino a este 
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proceso allegue en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 
notificación de este auto, certificación con soporte documental en la que haga constar si 
efectuó el pago de la condena en costas que le corresponde en este asunto. Por secretaría, 
líbrese el oficio respectivo. 
 
SEGUNDO:  : OFÍCIESE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que con destino a este proceso allegue en 
el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de este 
auto, información y certificación con soporte documental en la que haga constar si 
recibió la afiliación de la demandante, LORETTA JIMENEZ SANCHEZ identificada 
con CC No. 32.639.288, así mismo,  si recibió  el giro de todos los valores con motivo 
de la afiliación de la actora en la AFP PROTECCIÓN, como serian los aportes en la 
cuenta de ahorro individual, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, 
con todos sus frutos e intereses, y con los rendimientos que se hubieren causado. Por 
secretaría, líbrese el oficio respectivo. 
 
TERCERO:  Vencido el término anterior, pase el expediente al Despacho para resolver 
lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

JOSE IGNACIO GALVAN PRADA 
Rad. O.- 2019-00425 

 
 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 18 Mes 10 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0155 
La Providencia de fecha Día 12 Mes 10 Año 2023  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 
 
 
 
 
 
 


